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Avanza

El magistrado Eduardo Valdés Escoffery, director General del PLAGEL 2024, informa a la prensa 
sobre el desarrollo del proceso electoral.
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REQUISITOS para
ser DELEGADO ELECTORAL

· Tener mayoría de edad.
· Sin afiliación política.
· No haber sido condenado por delito común o electoral.
· Poseer valores altruistas, cívicos, patrióticos, morales y 

éticos.
· Ser mediador, pacifista y beligerante.

Día del Delegado Electoral
El pasado 10 de enero se celebró este día en honor a estos hombres y mujeres que 
brindan de manera voluntaria su tiempo al servicio de la Patria con el único fin de 
velar por el cumplimiento de las instrucciones y medidas emitidas por el Tribunal 
Electoral, para fortalecer la democracia de nuestro Panamá.

Ser delegado electoral simboliza transparencia, orden y paz.  
Aplica y forma parte del Cuerpo de Delegados Electorales.

Viernes 20 de enero de 2023

Sábado 21 de enero de 2023

Publicación del Padrón Electoral 
Preliminar Fotográfico en el 
Boletín Electoral y su distribución.

Presentación de la resolución 
sobre los topes definitivos de 
ingresos y gastos del
financiamiento privado para la 
precampaña y campaña.

Martes31de enero de 2023

Fecha de cierre del
PADRÓN ELECTORAL DE 

LOS PARTIDOS POLÍTICOS
para efecto de los procesos

de primarias.

ÚNETE A LOS
DELEGADOS ELECTORALES
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https://www.tribunal-electoral.gob.pa/wp-content/uploads/2022/05/BOLETIN-DEL-TRIBUNAL-ELECTORAL-N.%C2%B0-5065-DECRETON.pdf


LA PLUMA
INVITADA

Primer informe del PLAGEL

Los magistrados en Pleno presentaron los primeros resultados del Plan General de Elecciones 
(PLAGEL 2024) en conferencia de prensa.
 
Fueron ampliados los informes de cambios de residencia, firmas de respaldo para precandidatos por 
libre postulación y la validación de la Universidad Tecnológica de Panamá (UTP) de la auditoría de 
rúbricas de apoyo utilizando la “app”.
https://www.tribunal-electoral.gob.pa/primer-informe-del-plagel-del-2023/

NOTICIAS

Nuevo formato del documento de identidad

El pasado 4 de enero, el Tribunal Electoral emitió una nueva cédula que conjuga elementos de 
tecnología y seguridad. Cuenta con dos códigos QR: el del lado derecho contiene datos personales, 
el izquierdo registra información biométrica encriptada.
 https://www.tribunal-electoral.gob.pa/nuevo-documento-de-identidad-personal/ 

Para mí constituye un honor volver a trabajar con cada una 
de las 34 comisiones, subcomisiones y direcciones 
regionales que conforman el equipo responsable de 
planificar y desarrollar el Plan General de Elecciones 
2022-2024, un nuevo reto para validar la Elección General 
del 5 de mayo de 2024,  fundamentada en los principios de 
rendición de cuentas, transparencia, equidad y justicia.
 
Los exhorto a poner todo su empeño para que juntos 
cumplamos con éxito el compromiso de celebrar una 
convocatoria electoral que testimonie nuestra fortaleza 
institucional y la consolidación de una democracia pura, 
participativa y duradera.
 
De antemano,  mi eterno agradecimiento por solidarizarse 
con el mandato de la Patria y de la Constitución de la 
República.

Osman Valdés

Instructivo para presentar impugnaciones

Desde el lunes 2 de enero de 2023, en la página web del Tribunal Electoral se encuentra disponible 
un instructivo para orientar a los votantes sobre cómo presentar impugnaciones y reclamaciones al 
Padrón Electoral.
 
El documento contiene información sobre el concepto de residencia electoral.  La dirección es: 
https://www.tribunal-electoral.gob.pa/wp-content/uploads/2023/01/INSTRUCTIVO-PARA-LAS-IM
PUGNACIONES-Y-RECLAMACIONES-AL-PADRON-ELECTORAL-PRELIMINAR-dic20223.pdf

Director nacional de
Organización Electoral

https://www.tribunal-electoral.gob.pa/primer-informe-del-plagel-del-2023/
https://www.tribunal-electoral.gob.pa/nuevo-documento-de-identidad-personal/
https://www.tribunal-electoral.gob.pa/wp-content/uploads/2023/01/INSTRUCTIVO-PARA-LAS-IMPUGNACIONES-Y-RECLAMACIONES-AL-PADRON-ELECTORAL-PRELIMINAR-dic20223.pdf


PARTIDOS POLÍTICOS
legalmente constituidos que participarán

en la Elección General del 5 de mayo de 2024

Partido Revolucionario
Democrático

(PRD)

Partido Popular
(PP)

Partido Panameñista Movimiento Liberal
Republicano Nacionalista

(Molirena)

Partido Alianza Realizando Metas
(RM)

Movimiento
Otro Camino 

(MOCA)

Partido Alternativa
Independiente Social

(PAIS)

Dale clic aquíSi quieres conocer más

La cédula de identidad es un documento legal 
y fundamental para desarrollar diversas 

actividades civiles y legales.

A lo largo de la historia republicana se 
han expedido diferentes formatos:

1934
1957

Cédula de librito Cédula en blanco
y negro 

1973
Cédula a color 

1999
Cédula con imagen del

Canal de Panamá 

2003
Cédula con imagen de

la bandera 

2023
Documento de

identificación nacional 

La cédula es de uso obligatorio para poder ejercer el voto en las elecciones generales.

Dale clic aquíSi quieres conocer más

https://www.tribunal-electoral.gob.pa/direccion-nacional-de-cedulacion/la-cedula/
https://www.tribunal-electoral.gob.pa/no-alcanzan-metas-de-inscripciones/


La publicación del periódico digital “Avanza PLAGEL 2024” 
constituye un valioso instrumento de comunicación para mantener   
actualizada a la ciudadanía sobre el desarrollo del proceso electoral 
del 5 de mayo de 2024.

Aquí se testimonia el esfuerzo conjunto de las 34 comisiones de 
trabajo y de las direcciones regionales, para que esta nueva 
convocatoria en las urnas se caracterice por la transparencia, 
rendición de cuentas, equidad y justicia.

Aprovecho la ocasión para exhortar a todos los integrantes del 
equipo a mantener la tradicional mística de trabajo, que nos valida 
como una institución respetuosa de los derechos ciudadanos y 
promotora de la democracia panameña.

Unidos garantizamos el éxito en el “Voto 2024”.

MENSAJE
INSTITUCIONAL

Código QR:
Es un código de respuesta rápida. Variante 
mejorada del código de barras que, al ser 
escaneado, permite ver la información que 
contiene.

Impugnación: 
Acción de refutar la validez de una 
idea o decisión mediante argumentos, 
solicitando la nulidad, modificación o 
sustitución de la misma.

Información biométrica: 
Aquella relacionada con los datos de 
los rasgos y características físicas 
de las personas.

GLOSARIO

Luis A. Guerra M.
Magistrado segundo 

vicepresidente 


